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Aprobación definitiva expediente de modificación de
créditos nº 1/2017

EDICTO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del
177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, al no haberse presen-
tado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo Plenario fecha 6 de julio de 20174, sobre el ex-
pediente de modificación de créditos nº 1/2017, finan-
ciado con cargo a remanente líquido de tesorería que se
hace público resumido por capítulos.

AMPLIACIÓN DE CRÉDITO EN PARTIDA GASTOS
Partida Programa: 342 Económica: 610.06
Descripción: reparación campo de fútbol
Consignación inicial: 6.000,00 euros
Aumento de consignación: 17.474,00 euros
Partida programa: 151 Económica: 227.06

Descripción: Estudios y trabajos técnicos
Consignación inicial: 4.550,00 euros
Aumento de consignación: 1.055,12 euros
TOTAL GASTOS: 18.529,12 euros
ALTA EN CONCEPTO DE INGRESOS
Partida Económica. Carp. art. Concepto: 870.00
Descripción: aplicación para la financiación de cré-

dito extraordinario
Euros: 18.529,12 euros
TOTAL INGRESOS: 18.529,12 euros
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto

en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, los interesados podrán interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdic-
ción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el
artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspen-
derá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo im-
pugnado. 

Polícar, 18 de agosto de 2017.-El Alcalde, fdo.: Mar-
cos Navarro González.
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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

ANUNCIO de la Delegación Territorial de Economía, In-
novación, Ciencia y Empleo de Granada, por el que se so-
mete a información pública la solicitud de autorización ad-
ministrativa, aprobación del proyecto de ejecución de la
instalación eléctrica que se cita, expediente: 13.601/A.T.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y el artº. 125 del R.D.
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimiento de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete a trámite
de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa y aprobación del proyecto de ejecución de la
instalación eléctrica que a continuación se indica.

Peticionario: Fernando Cabrera Serrano, con domici-
lio en Huéneja, C.P., 18512, c/ Santa Ana nº 4 y NIF/CIF:
74636900Z.

Características: 12 metros de línea aérea de media
tensión a 20 kV y CT intemperie de 50 kVA, sita en parc.
394, políg. 17, Salogral. t.m. Huéneja.

Presupuesto: 12.490,70 euros.
Finalidad: electrificación nave avícola.
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación presentada en esta Delegación
Territorial de la Consejería de Economía, Innovación,
Ciencia y Empleo, sita en Granada, c/ Joaquina Eguaras
nº 2, 5ª planta y formularse al mismo tiempo las recla-
maciones por duplicado que se estimen oportunas, link
público: http://www.juntadeandalucia.es/servicios/par-
ticipacion/todos-documentos/detalle/129539.html en el
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Granada, 23 de agosto de 2017.-El Jefe de Servicio de
Industria, Energía y Minas, fdo.: Alejandro Girela Baena.
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JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

DELEGACION TERRITORIAL DE ECONOMIA,
INNOVACION, CIENCIA Y EMPLEO
SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

EDICTO

Resolución de la Delegación Territorial de la Conseje-
ría de Economía, Innovación y Ciencia y Empleo en Gra-
nada por la que se autoriza la transmisión de la titulari-
dad, se autoriza administrativamente y se aprueba el pro-
yecto de ejecución para “cambio de GLP a gas natural y

cierre de instalación de almacenamiento de GLP en la Ur-
banización Residencial Genil, en T.M. de Granada (Gra-
nada)”

EXPEDIENTE Nº DGC 02/17.
E-859/FM/JJD/GGM
ANTECEDENTES DE HECHO
Primero. Con fecha 23 de marzo de 2017, D. José An-

tonio Becerra Vaquera con N.I.F. 30.198.868-Y, en nom-
bre y representación de la mercantil Gas Natural Anda-
lucía, S.A., con C.I.F. A-41.225.889 y domicilio a efectos
de notificaciones en P.I. Pineda, Ctra. N-IV calle E par-
cela 4, C.P. 41.012 Sevilla, solicitó de esta Delegación
Territorial autorización de transmisión de redes de GLP
en la Urbanización Residencial Genil en t.m. de Granada
de Repsol Butano, S.A. a la empresa adquiriente Gas
Natural Andalucía, S.A. y solicita autorización adminis-
trativa previa y aprobación del proyecto de ejecución
correspondiente a “Cambio de GLP a Gas Natural y cie-
rre de instalación de almacenamiento de GLP en la Ur-
banización Residencial Genil, en t.m. de Granada”.

Segundo. Gas Natural Andalucía, S.A., presenta un
proyecto de cálculos justificativos para el cambio de
gas a la red, así como de sistemática de operación para
el cambio de gas a la red, en las instalaciones recepto-
ras y en los aparatos de gas. La empresa distribuidora
aporta en el proyecto cálculos justificativos de que la
red de distribución existente soporta las nuevas condi-
ciones de distribución de gas natural, sin que sea nece-
sario la modificación de la red existente.

Gas Natural Andalucía, S.A. presentó el Plan de Co-
municación a los usuarios para la Transformación de
instalaciones de GLP a GN en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el cual se encuentra archivado en el ex-
pediente DGC 27/11.

Tercero. El expediente ha sido sometido a trámite de
información pública mediante la publicación del corres-
pondiente anuncio en el B.O.P. nº 94 de fecha 19/05/2017
y en los diarios Ideal y Granada Hoy con fecha
05/06/2017, para que en el plazo de veinte días se pre-
sentaran las alegaciones que se estimaran procedentes. 

Cuarto. Transcurridos los plazos reglamentarios, no
se han presentado alegaciones al expediente que impi-
dan su tramitación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. En la tramitación del expediente se han

cumplido los trámites reglamentarios previstos en la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de gas natural, el Regla-
mento General del Servicio Público de Gases Combus-
tibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octu-
bre, el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio por el que
se aprueba el Reglamento técnico de distribución y uti-
lización de combustibles gaseosos y sus instrucciones
técnicas complementarias, y la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Segundo. Esta Delegación Territorial es competente
para conceder la autorización administrativa de la instala-
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ción en cuestión, según lo dispuesto en el Título II, Capí-
tulo II, artículo 49, de la Ley Orgánica 2/2007 de 19 de
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, modificada por la Ley
4/2012, artículos 8 y 9 de la Ley 40/2015, de 2 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, Decreto
12/2017, de 8 de junio, de la Presidenta de la Junta de An-
dalucía, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración
de Consejerías, el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, Empresa y Comercio, Decreto 342/2012, de 31
de julio, por el que se regula la organización territorial
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía,
modificado por el Decreto 304/2015 y considerando que
estas instalaciones afectarán, solamente a la provincia de
Granada.

Tercero. El artículo 38 del Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado me-
diante Decreto 2.913/1973, de 26 de octubre, establece
que en el supuesto de que las empresas distribuidoras
variasen las características del gas distribuido, quedan
obligadas, con los titulares de los contratos en vigor en
ese momento, a sustituir o adaptar todos los elementos
de las instalaciones receptoras afectadas por el cambio,
y aquellos aparatos de utilización declarados en el con-
trato y, en su caso el contador, sin que éste pueda re-
portar ningún coste para el usuario.

Esta Delegación en base a lo establecido en la reso-
lución de 28 de enero de 2004, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan
competencias en esta materia, ha tenido a bien dispo-
ner la siguiente:   

RESOLUCIÓN
PRIMERO. Autorizar Administrativamente a Repsol

Butano, S.A., la transmisión de la titularidad a Gas Natu-
ral Andalucía, S.A. de las instalaciones de almacena-
miento y distribución de GLP sitas en la Urbanización
Residencial Genil, del t.m. de Granada (Granada) de ex-
pediente 37/D/98. 

SEGUNDO. La presente autorización queda sujeta a
las siguientes condiciones:

- Repsol Butano, S.A., remitirá a la empresa adqui-
riente, Gas Natural Andalucía, S.A., toda la información
necesaria para ejercer la actividad de distribución de
gas y asegurar el mantenimiento y la vigilancia correcta
de las instalaciones para garantizar que en todo mo-
mento se cumplen las condiciones reglamentarias de
seguridad.

- A partir de la fecha efectiva para la transmisión de las
instalaciones, Repsol Butano, S.A. dejará de suministrar
a los usuarios conectados a las instalaciones, siendo la
nueva distribuidora Gas Natural Andalucía, S.A. que rea-
lizará el citado suministro a partir de ese momento.

- Repsol Butano, S.A. subrogará los contratos de los
clientes de las instalaciones a Gas Natural Andalucía,
S.A. que expresamente acepta esta subrogación, en
cuantos derechos y obligaciones se deriven de los con-
tratos de suministro suscritos por Repsol Butano, S.A.
con sus abonados hasta la fecha efectiva de transmi-
sión de las instalaciones.

- Repsol Butano, S.A. informará, a la recepción de la
presente resolución, a todos sus clientes afectados, de
la presente compraventa de redes a favor de Gas Natu-
ral Andalucía, S.A. y en consecuencia, de la subroga-
ción contractual producida que implica la necesaria co-
municación de los datos personales de los clientes a la
nueva distribuidora.

- Una vez que Repsol Butano, S.A. haya realizado la
comunicación a sus clientes, Gas Natural Andalucía,
S.A. les informará a su vez sobre el cambio de suminis-
trador que se ha producido con la presente transmisión
de instalaciones.

- Gas Natural Andalucía, S.A. comunicará a esta De-
legación Territorial la fecha efectiva de transmisión de
instalaciones, fecha a partir de la cual será de cargo y
responsabilidad exclusiva de Gas Natural Andalucía,
S.A. respecto de las instalaciones transmitidas, los ser-
vicios de mantenimiento, explotación de la misma y la
administración de los abonados.

- Por Repsol Butano, S.A. y Gas Natural Andalucía,
S.A. se pondrá especial atención en la realización de las
lecturas de los equipos de medida con objeto de evitar
errores no deseados en los datos de facturación de los
suministros por cada una de las empresas.

- El funcionamiento de estas instalaciones se somete a
lo que establece el Reglamento técnico de distribución y
utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones
técnicas complementarias, aprobado por Real Decreto
919/2006, de 28 de julio, los otros reglamentos técnicos
específicos que le sean de aplicación así como las dispo-
siciones que le puedan ser de aplicación con carácter ge-
neral.

TERCERO. Se otorga a la empresa Gas Natural Andalu-
cía, S.A. autorización administrativa y aprobación del pro-
yecto técnico de ejecución para la construcción de insta-
laciones correspondientes al proyecto de “cambio de GLP
a gas natural y cierre de instalación de almacenamiento
de GLP en la Urbanización Residencial Genil, en T.M. de
Granada (Granada)”, suscrito por D. Pablo Merello Luna,
Colegiado nº 3.341 del Colegio Oficial de Ingenieros In-
dustriales de Andalucía Occidental y que firma Declara-
ción Responsable con fecha 17 de octubre de 2016.

La descripción y características de las instalaciones
autorizadas son las siguientes:

a) Cambio de GLP a gas natural de la red existente de
distribución de 249 m de longitud.

b) Adecuación de instalaciones y transformación de
aparatos para su uso con gas natural.

c) Cierre del centro de almacenamiento de GLP exis-
tente, que se inertizará.

d) Instalación de 3 m de tubería PE DN 63 MOP 150
mbar y 1 válvula para conexión desde la red existente
de gas natural canalizado hasta la red que se va a cam-
biar, así como la conexión interna entre tuberías entre
tuberías existentes de GLP para anular el tanque de GLP
actual y los elementos auxiliares necesarios, como son
las válvulas.

Presupuesto: Cinco mil seiscientos euros y ochenta
y nueve céntimos (5.600,89 euros).

CUARTO. Autorizar Administrativamente a Gas Natu-
ral Andalucía, S.A. el cambio de gas combustible, de
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GLP a GN en la instalación distribución de GLP existente
sita en la Urbanización Residencial Genil en el t.m. de
Granada (Granada).

QUINTO. Autorizar Administrativamente a Gas Natu-
ral Andalucía, S.A. el cierre e inertizado del centro de al-
macenamiento de GLP existente sito en la Urbanización
Residencial Genil, en el t.m. de Granada (Granada).

SEXTO. La empresa constituirá antes del inicio de
obras o como máximo en el plazo de un mes, a partir de
la fecha de notificación de esta resolución, una fianza
por valor de 112,02 euros en la Caja General de Depósi-
tos de la Delegación Territorial de Hacienda y Adminis-
tración Pública de la Junta de Andalucía en Granada a
disposición de esta Delegación Territorial de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo, correspondiente al 2%
del presupuesto de ejecución que figura en el expe-
diente, conforme a lo dispuesto en el art. 82 del Real De-
creto 1434/2002, de 27 de diciembre. Una vez formali-
zada el acta de puesta en servicio de la instalación, el in-
teresado podrá solicitar su devolución, justificando el
cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la auto-
rización.

SÉPTIMO. Gas Natural Andalucía, S.A., queda obli-
gada con los titulares de los contratos en vigor en ese
momento, a sustituir o adaptar todos los elementos de
las instalaciones receptoras afectadas por el cambio, y
aquellos aparatos de utilización declarados en el contrato
y, en su caso el contador, sin que éste pueda reportar
ningún coste para el usuario.

OCTAVO. La empresa queda obligada a comunicar a
esta Delegación Territorial la fecha de inicio de las
obras, indicando la dirección facultativa.

NOVENO. Se establece un plazo de ejecución de la
obra de 6 meses a partir de la fecha de notificación de
esta resolución.

DÉCIMO. La empresa suministradora, antes de eje-
cutar el cambio de gas, tendrá que efectuar un segui-
miento de las redes de distribución y de las conexiones
de servicio y proceder a las reparaciones y sustitucio-
nes que sean necesarias. Y también tendrá que efectuar
la inspección y prueba de estanqueidad de las instala-
ciones receptoras comunitarias e individuales de los
abonados y un censo de aparatos, de acuerdo con lo
que dispone la normativa vigente del sector.

UNDÉCIMO. Gas Natural Andalucía, S.A. deberá in-
formar con suficiente antelación a los abonados sobre
la operación de cambio de gas y disponer los servicios
necesarios para atender las reclamaciones que se pue-
dan producir después de la sustitución del GLP por Gas
Natural.

DUODÉCIMO. La operación de cambio de gas se ten-
drá que ejecutar por la empresa suministradora con la
mínima incidencia posible sobre las actividades de los
abonados, procurando que las operaciones relativas a
un abonado se completen en el plazo de un día.

DECIMOTERCERO. Esta Delegación Territorial podrá
efectuar durante la ejecución de las obras las inspeccio-
nes y comprobaciones que estime oportunas en rela-
ción con el cumplimiento de las condiciones estableci-
das en la presente resolución y en las disposiciones y
normativa vigente que sea de aplicación. A tal efecto,

Gas Natural Andalucía, S.A. deberá comunicar, con la
debida antelación, las fechas de realización de los ensa-
yos y pruebas a efectuar de conformidad con las espe-
cificaciones, normas y reglamentaciones que se hayan
aplicado en el proyecto de las instalaciones.

DECIMOCUARTO. Para introducir ampliaciones y mo-
dificaciones en las instalaciones cuya construcción se au-
toriza, que afecten a los datos fundamentales o a las ca-
racterísticas técnicas básicas de las instalaciones previs-
tas en el proyecto técnico, será necesario obtener autori-
zación administrativa y aprobación del proyecto de deta-
lle de las instalaciones por parte de esta Delegación Terri-
torial, de conformidad con lo previsto en el artículo 70 del
Real Decreto 1.434/2002, de 27 de diciembre.

DECIMOQUINTO. A la finalización de las obras la em-
presa queda obligada a solicitar la puesta en servicio de
las instalaciones, acompañada de la documentación si-
guiente según lo dispuesto en el artículo 5 del Real De-
creto 919/2006 de conformidad con lo establecido en el
artículo 12.3 de la Ley 21/1992, de 16 de julio de Industria:

1. Certificado final de obra, firmado por técnico com-
petente y visado por el Colegio Oficial correspondiente (o
certificado/declaración responsable que sustituya a éste),
en el que conste que la construcción y montaje de las ins-
talaciones se han ejecutado de acuerdo con lo previsto
en el proyecto aprobado por esta Delegación Territorial y
que cumple con la reglamentación técnica aplicable al
mismo. Asimismo en dicho certificado constará como
mínimo:

Nombre de la empresa instaladora.
Documento técnico origen de la autorización admi-

nistrativa previa y de aprobación del proyecto de ejecu-
ción, en el que se indicará: nº de expediente, denomi-
nación, autor, referencia al visado o certificado sustitu-
tivo, fecha de autorización administrativa.

Descripción de las instalaciones.
2. Certificado de instalación y de las pruebas realiza-

das emitido por la empresa responsable de la ejecu-
ción, en el que se hará constar que la misma se ha reali-
zado de conformidad con lo establecido en el regla-
mento y sus ITCs y de acuerdo con la documentación
técnica. En su caso identificará y justificará las variacio-
nes que se hayan producido en la ejecución con rela-
ción a lo previsto en el proyecto técnico autorizado.

3. Certificados de pruebas, ensayos o verificaciones
que deban emitir los Organismos de Control Autorizados. 

DECIMOSEXTO. El incumplimiento de las condicio-
nes establecidas o de los plazos previstos dará lugar a la
revocación de esta autorización administrativa, salvo
prórroga por causas justificadas, con pérdida de la
fianza depositada.

DECIMOSÉPTIMO. Esta autorización se otorga sin
perjuicio e independientemente de las autorizaciones,
licencias o permisos de competencia municipal, auto-
nómica o de otros organismos y entidades necesarias
para la realización de las obras, o en relación, en su
caso, con sus instalaciones auxiliares y complementa-
rias, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 34/1998, de 7
de octubre, del artículo 75.2, del R.D. 1434/2002, de 23
de diciembre, y en ningún caso se concederá con dere-
chos exclusivos de uso conforme a lo previsto en el ar-
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tículo 73.4 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre según re-
dacción dada en el R.D. Ley 5/2005, de 11 de marzo.  

Contra la presente resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa
y Comercio, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación de este acto, de conformidad
a lo establecido en los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas.

El Director General de Industria, Energía y Minas
(P.D. resolución de 28 de enero de 2004, BOJA nº 36), el
Delegado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos

NÚMERO 4.740

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCÚÚLLLLAARR  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Delegación de funciones de Alcaldía por vacaciones

EDICTO

Dª Elvira Ramírez Luján, Alcaldesa Acctal. del Ayun-
tamiento de Cúllar Vega (Granada), 

HACE SABER: Que el 24 de julio de 2017 se dictó re-
solución por el Sr. Alcalde del siguiente tenor literal: 

“DECRETO DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS
EN LA PRIMER TENIENTE DE ALCALDE POR VACACIO-
NES DEL SR. ALCALDE. 

Considerando que corresponde a los Tenientes de
Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus
funciones y por el orden de su nombramiento, al Al-
calde, en los casos de ausencia, enfermedad o impedi-
mento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus
atribuciones, así como desempeñar las funciones del
Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta
que tome posesión el nuevo Alcalde.

Considerando que el Sr. Alcalde disfrutará de un pe-
riodo de vacaciones comprendido entre el 24 de julio y
el 4 de agosto de 2017, ambos inclusive, 

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos
23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44
y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO
PRIMERO. Delegar en Dª Elvira Ramírez Luján, Pri-

mer teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Cúllar
Vega, la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los
términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local durante el pe-
riodo comprendido entre el 24 de julio y el 4 de agosto
de 2017, ambos inclusive.  

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades
de dirección y de gestión, así como la de resolver los pro-
cedimientos administrativos oportunos mediante la adop-
ción de actos administrativos que afecten a terceros.

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta
Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso, cuando se le re-
quiera para ello, de la gestión realizada y de las disposi-
ciones dictadas en el período de referencia, y con ca-
rácter previo de aquellas decisiones de trascendencia,
tal y como se prevé en al artículo 115 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales.

CUARTO. La delegación conferida en el presente De-
creto requerirá para su eficacia la aceptación del órgano
delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si
no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación
de no aceptación de la delegación en el término de tres
días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que
le sea notificada esta resolución.

QUINTO. La presente resolución será publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia, dándose cuenta de su con-
tenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión
que esta celebre.

SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta re-
solución se aplicarán directamente las previsiones de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la de-
legación se establecen en dichas normas.

Lo manda y lo firma el Sr. Alcalde en Cúllar Vega, en
la fecha indicada en la firma digital.”

Lo que se hace público para su conocimiento y efec-
tos oportunos. 

Cúllar Vega, 1 de agosto de 2017.-La Alcaldesa acctal. 

NÚMERO 4.741

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCÚÚLLLLAARR  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva ordenanza fiscal nº 8 mesas y
sillas

EDICTO

A) NO HAY ALEGACIONES: ANUNCIO DE APROBA-
CIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, queda automáticamente
elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de
este Ayuntamiento sobre la modificación de la Orde-
nanza fiscal nº 8, reguladora de la tasa de por ocupación
de terrenos de uso público local con sillas, tribunas, ta-
blados y otros elementos análogos, con finalidad lucra-
tiva. La modificación supone renumerar el art. 11, inclu-
yéndose la nueva modificación en un nuevo apartado 3.
El texto íntegro se hace público en cumplimiento del artí-
culo 17.4 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, con el siguiente detalle: 
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“Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la tasa por utilización privativa o aprovecha-
mientos especiales del subsuelo, suelo y vuelo de la vía
pública, que se regirá por la presente ordenanza fiscal,
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de
la citada Ley 39/1988.

Artículo 2.- Hecho imponible.
Constituye el hecho de la tasa la utilización privativa

o aprovechamiento especial del dominio público local
por ocupación de terrenos de uso público local con me-
sas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análo-
gos, con finalidad lucrativa.

Artículo 3.- Exenciones.
El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entida-

des Locales no estarán obligados al pago de las tasas
por utilización privativa o aprovechamiento especial del
dominio público por los aprovechamientos inherentes a
los servicios públicos de comunicaciones que exploten
directamente y por todos los que inmediatamente inte-
resen a la seguridad ciudadana o a la defensa nacional.

Artículo 4.- Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físi-

cas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo
33 de la Ley General Tributaria, beneficiarias de la utili-
zación privativa o aprovechamiento especial del domi-
nio público que constituye el hecho imponible.

Artículo 5.- Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídi-
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley Ge-
neral Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado-
res de las sociedades y los síndicos, interventores o li-
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y enti-
dades en general, en los supuestos y con el alcance que
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 6.- Cuota tributaria.
1. El importe de la tasa prevista por la utilización pri-

vativa o el aprovechamiento especial del dominio pú-
blico local se fijará tomando como referencia el valor
que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha
utilización o aprovechamiento, si los bienes afectados
no fuesen de dominio público.

2. La cuota tributaria consistirá en la cantidad resul-
tante de aplicar la tarifa regulada en el artículo siguiente.

3. Cuando la utilización privativa o el aprovecha-
miento especial lleve aparejada la destrucción o dete-
rioro del dominio público local, el beneficiario, sin per-
juicio del pago de la tasa a que hubiera lugar, estará
obligado al reintegro del coste total de los respectivos
gastos de reconstrucción o reparación y al depósito
previo de su importe. Si los danos fueran irreparables,
la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de
los bienes destruidos o el importe del deterioro de da-
ñados. El Ayuntamiento no podrá condonar total ni par-

cialmente las indemnizaciones y reintegros a que se re-
fiere el presente apartado.

Artículo 7.- Tarifa.
La Tarifa a que se refiere el artículo anterior se estruc-

tura en los siguientes epígrafes:
a) Por ocupación en establecimientos dedicados a la

hostelería en la vía pública con mesas, sillas, tribunas,
tablados y otros elementos análogos, con finalidad lu-
crativa se pagarán por cada mesa o similar, y cuatro si-
llas en calles de categoría única: 0,60 euros/día.

b) Cuando los elementos del apartado a) anterior se
integren en terrazas cubiertas desmontables, autopor-
tantes, incluso cerradas se pagará por cada mesa o si-
milar, y cuatro sillas en calles de categoría única: 0,80
euros/día.

Artículo 8.- Bonificaciones de la cuota.
No se concederé bonificación alguna de los importes

de las cuotas tributarias señaladas en la tarifa de esta tasa.
Artículo 9.- Devengo.
El devengo de la tasa se producirá cuando se inicie el

uso privativo o el aprovechamiento especial del domi-
nio público local por ocupación de terrenos de uso pú-
blico local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros
elementos análogos con finalidad lucrativa.

Artículo 10.- Declaración.
1. Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se li-

quidarán por cada aprovechamiento solicitado o reali-
zado y serán irreducibles por el periodo anual o de tem-
porada autorizada.

2. Las personas o entidades interesadas en la conce-
sión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza,
deberán solicitar previamente la correspondiente licen-
cia, en la que indicara la superficie a ocupar, los elemen-
tos que se van a instalar, plano detallado de la superficie
que se pretende ocupar y de su situación dentro del Mu-
nicipio y duración del aprovechamiento.

3. Las licencias que se concedan de acuerdo con esta
Ordenanza, se entenderán otorgadas con la condición
de que el Ayuntamiento podrá revocarlas o modificar-
las en todo momento, siempre que se considere conve-
niente a los intereses municipales, sin que los concesio-
narios tengan derecho alguno por la ocupación a cual-
quier otro concepto.

4. Una vez autorizada la ocupación se entenderé pro-
rrogada mientras no se acuerde su caducidad por la Al-
caldía o se presente baja justificada por el interesado o
por sus legítimos representantes en caso de falleci-
miento. Las autorizaciones por temporada terminarán
finalizado el periodo y deberán volver a solicitarse, en
su caso, para la temporada siguiente con las condicio-
nes que se requieren en esta Ordenanza, al comienzo
de la misma.

5.  La presentación de la baja surtirá efectos a partir
del día primero del periodo natural de tiempo siguiente
señalado en el epígrafe de la tarifa que corresponda.
Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, la no
presentación de la baja determinara la obligación de
continuar abonando el precio público.

Artículo 11.- Ingreso
1. La obligación de pago de la tasa regulado en esta

ordenanza nace;
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a. Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha-
mientos de la vía publica, en el momento de solicitar la
correspondiente licencia.

b. Tratándose de concesiones de aprovechamientos
ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada
uno de los periodos naturales de tiempo señalados en
las Tarifas.

2. El pago de la tasa se realizará:
a. Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha-

mientos, por ingreso directo en la Tesorería Municipal o
donde estableciese el Excmo., Ayuntamiento, pero siem-
pre antes de retirar la correspondiente licencia. Este in-
greso tendrá carácter de depósitos previo, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, quedando elevado a definitivo al con-
cederse la licencia correspondiente.

b. Tratándose de concesiones de aprovechamientos
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los
padrones o matrículas de esta tasa, por anos naturales
en las oficinas de la Recaudación Municipal.

3. Cuando el titular de una solicitud de reserva de vía
publica exclusiva para instalación de mesas, sillas, tri-
bunas, tablados y otros elementos a análogos, en el
ejercicio de una actividad, se le hubiera notificado pre-
viamente una providencia de apremio por no cumplir el
pago de autorizaciones anteriores, se denegara auto-
máticamente dicha solicitud, sin perjuicio del ejercicio
de la facultad de la Administración de reclamar el im-
porte adeudado.

Artículo 12.- Infracciones y sanciones.
1. Se tipifican como infracciones leves las siguientes:
a. La instalación de mesas, sillas, sombrillas y toldos en

las zonas de dominio público sin la autorización reque-
rida, cuando pueda ser objeto de legalización posterior.

b. El incumplimiento de alguna de las prescripciones
impuestas en la autorización otorgada.

c. La no retirada de la terraza dentro del horario auto-
rizado.

d. El uso de la vía pública como almacén o depósito
del mobiliario.

e. Las acciones u omisiones con inobservancia o vul-
neración de las prescripciones establecidas en esta or-
denanza y no tipificadas en la misma como infracciones
graves o muy graves.

2. Se tipifican como infracciones graves las siguientes:
a. La puesta en funcionamiento de aparatos prohibi-

dos en esta Ordenanza.
b. No prestar la colaboración necesaria para facilitar a

vehículos autorizados o de servicios de urgencia la cir-
culación por la vía en que se realiza la ocupación.

c. La instalación de mesas, sillas, sombrillas y toldos
en las zonas de dominio público sin la autorización re-
querida, cuando no pueda ser objeto de autorización.

d. La reiteración o reincidencia la comisión de una
misma infracción leve más de dos veces dentro de un
periodo de 4 meses.

3. Se tipifican como infracciones muy graves las si-
guientes:

a. Las instalaciones de mesas, sillas, sombrillas y tol-
dos en las zonas de  dominio público no autorizable que

origine situaciones de riesgo grave para la seguridad
vial.

b. Las calificadas como graves cuando exista reinci-
dencia

Artículo 13.- Sanciones
1. Las faltas leves se sancionarán con multa de hasta

300,00 euros.
2. Las faltas graves se sancionarán con:
Multa de 300,01 euros a 600,00 euros.
3. Las muy graves se sancionarán con:
Multa de 600,01 euros, a 900,00 euros.
4. Para determinar la cuantía o naturaleza de la san-

ción que ha de imponerse se atenderá a los siguientes
criterios:

1. La naturaleza de la infracción.
2. Trastorno producido.
3. El grado de intencionalidad.
4. La reincidencia en la comisión de infracciones.
5. La reiteración, aún no sancionada previamente, en

la comisión de la misma infracción.
Artículo 14. Procedimiento sancionador
1. Para imponer sanciones a las infracciones previs-

tas en la presente ordenanza deberá seguirse el proce-
dimiento sancionador regulado en el R.D. 1.398/1993,
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, en relación a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

2. Las infracciones a los preceptos de esta ordenanza
serán sancionadas por el Alcalde a propuesta de los
servicios competentes, quienes instruirán los oportu-
nos expedientes. El órgano instructor residirá en un
miembro de la Policía Local.

3. Serán responsables de las infracciones a las nor-
mas de esta ordenanza los titulares de las autorizacio-
nes, estén o no presentes en el momento de la infrac-
ción.

Disposición final.
La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción ha sido

aprobada por el Pleno de la Corporación en la sesión
celebrada el día 20 de abril de 2017, entrará en vigor y
será de aplicación desde el mismo día de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, permanecido en vi-
gor hasta su modificación o derogación expresas.”

En Cúllar Vega,

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los inte-
resados recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Granada.

Cúllar Vega, 1 de agosto de 2017.
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NÚMERO 4.742

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCÚÚLLLLAARR  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Resultado proceso de selección Agente Innovación
Guadalinfo

EDICTO

Dª Elvira Ramírez Luján, Alcaldesa Acctal. del Ayun-
tamiento de Cúllar Vega,

HACE SABER: Que en el proceso de selección de
Agente de Innovación para el centro Guadalinfo de Cú-
llar Vega, llevado a cabo con arreglo a las bases publica-
das en el BOP de Granada núm. 108, de 8 de junio de
2017, tras la finalización del correspondiente proceso, se
ha propuesto por el Tribunal la contratación de D. Emilio
José Aguilar Moreno, con DNI 44276393J. 

Asimismo, se ha conformado bolsa para futuros lla-
mamientos, con una duración máxima de tres años, de
conformidad con lo previsto en la base novena, pu-
diendo consultarse íntegramente dicho listado en la
web municipal www.cullarvega.com

Lo que se hace público para su general conocimiento. 

Cúllar Vega, 28 de julio de 2017.-La Alcaldesa acctal.

NÚMERO 4.688

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGUUAADDIIXX  ((GGrraannaaddaa))

Delegación de funciones en Teniente de Alcalde

EDICTO

RESOLUCIÓN Nº 207-0616
HECHOS
En los días 21 al 30 de agosto de 2017 ambos inclui-

dos tengo previsto ausentarme de la ciudad.
A los Tenientes de Alcalde les corresponde sustituir

en la totalidad las funciones y por orden de nombra-
miento al que suscribe, en los supuestos de ausencia,
enfermedad o impedimento que me imposibilite para el
ejercicio de mis atribuciones.

En los casos de ausencia, enfermedad o impedi-
mento, las funciones del Alcalde no podrán ser asumi-
das por el Teniente de Alcalde a quien corresponda sin
expresa delegación, debiendo reunir los requisitos esta-
blecidos en el art. 44-1 y 2 del ROFRJEL.

Por resolución de esta Alcaldía nº 26.528 de fecha 26
de junio de 2015 se efectuó designación de los Tenien-
tes de Alcalde de Acuerdo con el art. 45 del
R.O.F.R.J.E.L., siendo el primer Teniente de Alcaldesa el
Concejal de este Ayuntamiento D. Iván López Ariza.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.
Conforme a lo dispuesto en el art. 44-1 y 2 del R.D.

2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
ROFRJEL, establece que todas las delegaciones serán re-
alizadas mediante Decreto del Alcalde que contendrá el
ámbito de los asuntos a los que se refiere la delegación,

las facultades que se deleguen, así como las condiciones
específicas de ejercicio de las mismas, en la medida que
se aparte del régimen general previsto en el Reglamento. 

El mencionado art. 44 del ROFRJEL la delegación de
atribuciones surtirá efecto desde el día siguiente a la fe-
cha del Decreto, salvo que en ella se disponga de otra
cosa, debiéndose publicar en el BOP. Igualmente se de-
berá dar conocimiento al Pleno, 

Lo dispuesto en el art. 47 del R.D. 2568/86, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el ROFRJEL por me-
dio de la presente 

HE RESUELTO:
1. D. Iván López Ariza, 1º Teniente de Alcaldesa, me

sustituirá en la totalidad de mis funciones de Alcaldesa-
Presidenta, durante los días los días 21 al 30 de agosto
de 2017 ambos incluidos.

2. Que se notifique a todas las Áreas municipales y
que se proceda a la publicación de la presente delega-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia tal y como dis-
pone el art. 44-2 del ROFRJEL, dándose cuenta al Pleno
de la Corporación en la primera sesión que se celebre.

Guadix, 18 de agosto de 2017.-La Alcaldesa-Presi-
denta, fdo.: Inmaculada Olea Laguna.

NÚMERO 4.689

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGUUAADDIIXX  ((GGrraannaaddaa))  

Aprobación proyecto de actuación para ampliación de
vaso de vertido de complejo

EDICTO

El Pleno de la Corporación en sesión ordinaria cele-
brada el 27 de junio de 2017, adoptó, entre otros, el si-
guiente acuerdo:

PRIMERO: Declarar de interés público la actuación
consistente en la ampliación de vaso de vertido del verte-
dero de dicho complejo ambiental para tratamiento de
residuos, en terrenos situados en Camino de Guadix a
Cortijo Ladihonda, parcela de la parcela catastral nº 47
del polígono nº 53, de este término municipal y según
manifiesta el interesado se corresponde con la Finca Re-
gistral nº 12.500, según proyecto redactado por D. Emilio
Gómez-Villalba Balleteros, Ingeniero Industrial, a instan-
cias de Ecoindustria del Reciclado, S.L., con C.I.F. B-
18583625, representada por D. Fernando Arellano Cari-
ñano con D.N.I. 45068565-L, al concurrir en la mencio-
nada actividad los requisitos establecidos en el art. 42 de
la LOUA. 

SEGUNDO. Aprobar el proyecto de actuación para la
antedicha instalación al concurrir en la misma los requi-
sitos de utilidad pública e interés social.

TERCERO. Establecer como plazo de duración de la
cualificación urbanística de los terrenos el plazo de 38
años.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse:
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a) Directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Uno de Granada en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O.P., sin perjuicio de que pueda in-
terponer cualquier otro recurso que estime conveniente,
todo ello de conformidad con lo establecido en el art. 8,
14, 25 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

b) Potestativamente recurso de reposición, ante el Al-
calde Presidente, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el B.O.P. De interponerse recurso de reposición no podrá
interponer el recurso contencioso-administrativo hasta
tanto no sea aquel resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta. Contra la resolución
expresa o presunta del recurso de reposición, podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
establecido en el art. 46 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, sin perjuicio de que pueda interponer cual-
quier otro recurso que tenga por conveniente.

Lo que se hace público para general conocimiento,
de acuerdo con lo establecido el art. 43.1 f) de la Ley
7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística
de Andalucía.

Esta publicación servirá de notificación para aquellos
propietarios o titulares desconocidos o de ignorado do-
micilio, según lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas. 

Lo que pongo en público conocimiento.   

Guadix, 23 de agosto de 2017.-El Alcalde acctal.,
fdo.: Iván López Ariza.

NÚMERO 4.726

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGÜÜÉÉJJAARR  SSIIEERRRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Licitación obra Camino de los Castañuelos 

EDICTO

D. José Antonio Robles Rodríguez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Gúejar Sierra (Granada)

HACE SABER: Que aprobado por resolución del Con-
cejal Delegado en materia de contratación, de fecha 10
de agosto de 2017, el pliego de condiciones administrati-
vas para la contratación de las obras de acondiciona-
miento y mejora del Camino de Los Castañuelos, se re-
solvió convocar la licitación para que todos aquellos inte-
resados puedan presentar sus proposiciones en el plazo
establecido, con arreglo a las siguientes prescripciones:

I. Entidad adjudicataria: 
a) Organismo: Ayuntamiento de Güéjar Sierra (Gra-

nada).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de la información y documentación:
- Domicilio: Plaza Mayor 1, 18160 Güéjar Sierra (Gra-

nada).
- Teléfono: 958484500 / fax: 958484605
- Fecha límite para la obtención y documentación:

diez días naturales desde publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

II. Objeto del contrato: 
a) Tipo: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Adecuación y mejora Ca-

mino de Los Castañuelos.
c) Lugar: Camino de los Castañuelos.
d) Localidad: Güéjar Sierra (Granada).
e) Plazo de ejecución: dos meses y medio.
f) Admisión a prórroga: no
g) CPV: 45230000
III. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Secretaría.
b) Procedimiento: negociado con publicidad.
c) Criterios de adjudicación establecidos en el pliego.
IV. Presupuesto de licitación:
a) Importe neto: 90.411,78 euros; IVA: 18.986,47 eu-

ros; Importe total: 109.398,25 euros.
V. Garantías:
a) Provisional: no se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
VI. Requisitos del contratista: solvencia económica y

técnica.
VII. Presentación de solicitudes: diez días naturales

desde el siguiente a la publicación de este edicto, en el
Registro general del Ayuntamiento.

VIII. Apertura de proposiciones: tendrá lugar el tercer
día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de
presentación de proposiciones.

IX. Gastos de publicidad: los anuncios en el B.O.P.
serán de cuenta del adjudicatario.            

Lo que se hace público para general conocimiento.

Güéjar Sierra, 29 de agosto de 2017.-El Alcalde Presi-
dente (por orden), fdo.: Ana Vanessa García Jiménez.

NÚMERO 4.695

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLOOJJAA  ((GGrraannaaddaa))  

Expte. 1278/16 sustitución sistema actuación Área 2A

EDICTO

D. Francisco Joaquín Camacho Borrego, Alcalde-Pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Loja (Granada), 

HACE SABER: Que con fecha 2 de agosto de 2017 se
eleva al Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de
Loja, celebrado en sesión extraordinaria, el Expte.
1278/16, sustitución del sistema compensación por coo-
peración en Área Urbanizable 2A, “Loma de las Alegrías”,
Loja, adoptándose el siguiente acuerdo: 
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“Se da cuenta del expediente 1278/2016, sustitución del
sistema de compensación por cooperación por incumpli-
miento del deber de urbanización en Área Urbanizable 2A
“Loma de las Alegrías”, promovido por la Alcaldía. 

Visto el dictamen de la Comisión Municipal Informa-
tiva Permanente de Urbanismo, el cual se transcribe:

Se da cuenta del Expte. 1278/16, Sobre cambio de
sistema de Compensación por Cooperación en el Área
Urbanizable 2A, promovido por Ayuntamiento. Vista la
documentación obrante en el expediente, así como los
informes emitidos, la Comisión Informativa por unani-
midad dictamina favorablemente la propuesta presen-
tada por el Tte. Alcalde Delegado de Urbanismo, cuyo
tenor literal es el siguiente:

ANTECEDENTES
El vigente PGOU Adaptación a la LOUA, aprobado

definitivamente por acuerdo de pleno de 22 de sep-
tiembre de 2009, recoge las determinaciones de las
Normas Subsidiarias, aprobadas por el pleno de la cor-
poración en 1999, estableciéndose el Área Urbanizable
nº 2-A “Loma Alegrías” como suelo urbanizable.

La aprobación del plan parcial tuvo lugar con fecha
30/03/1995 y posteriormente se aprobó una modifica-
ción del mismo con fecha 19/12/1997. Con fecha 8 de
agosto de 1996 se aprobó el proyecto de urbanización.

En el plan de etapas del Plan Parcial, se recogía su
ejecución en una etapa única en 18 meses, plazo que se
recoge igualmente en el proyecto de ejecución.

La situación actual es que el promotor no ha terminado
las obras de urbanización, constando varios escritos de
propietarios de parcelas reclamando la situación de dicha
urbanización. De otro lado, por parte de esta administra-
ción se procedió a la realización del trámite de expropia-
ción forzosa a instancias del promotor, Sr. Cuesta Manci-
lla, de los terrenos destinados a vial de acceso.

A petición de algunos de los propietarios y a instan-
cias del Tte. Alcalde Delegado de Urbanismo, se consi-
dera necesario, el cambio del sistema privado de ejecu-
ción previsto en el planeamiento (compensación) a un
sistema público (cooperación) a causa del incumpli-
miento de las obligaciones legales del promotor y pro-
pietario de la urbanización, ya que han transcurrido to-
dos los plazos previstos para concluir la ejecución del
planeamiento, siendo necesaria dotar a este área urba-
nizable de los servicios e infraestructuras necesarias
para su transformación en suelo urbano consolidado.

A tal efecto, tras la tramitación oportuna, por acuerdo
de pleno de fecha 9 de mayo de 2017, se acordó declarar
el incumplimiento por parte del promotor D. Juan Cuesta
Mancilla, de los deberes y de las obligaciones inherentes
al sistema de compensación establecido como sistema
de actuación del Área Urbanizable nº 2 “Loma de Ale-
grías.

Así mismo, se ordenaba el inicio de expediente de
sustitución del sistema de actuación por un sistema de
actuación pública y en su caso la correspondiente re-
parcelación forzosa.

Dicho acuerdo fue notificado a todos los interesados
y aquellos, cuya notificación no fue posible, se procedió
a la publicación de anuncio en el BOE.

Consta en expediente emitido informe jurídico y téc-
nico sobre los incumplimientos en las obras de urbani-

zación del área de referencia de los que se deriva lo si-
guiente:

1. Incumplimientos apreciados:
1. Inactividad por parte del promotor para culminar el

proceso de las obras de urbanización
2. Inactividad para comenzar y culminar el procedi-

miento reparcelatorio
2. Estado instrumentos pendiente y de ejecución del

planeamiento:
1. Pendiente de presentación y aprobación de pro-

yecto de reparcelación
2. Pendiente ejecución y culminación obras urbaniza-

ción
3. Estimación presupuestaria de las obras pendien-

tes: El costo total aproximado de las obras a ejecutar
para completar la urbanización se estima en sesenta y
dos mil novecientos ochenta y un euros (62.981) euros
mas impuestos que procedan, desglosados según in-
formes emitidos de la siguiente forma:

1. Según consta en el informe emitido por el Ingeniero
Técnico Municipal, las obras de alumbrado público supo-
nen un coste de 23.680 euros, sin perjuicio de las condi-
ciones técnicas que imponga la compañía suministra-
dora a la petición de suministro que podrían incrementar
el prepuesto según consta en el informe técnico.

2. Emitido informe por el Arquitecto Municipal el coste
de las obras correspondientes a pavimentación ascende-
rían a 36.039,85 euros (IVA incluido)

3. Consta emitido informe por la empresa municipal
de aguas GEMALSA, en el que se señala la necesidad
de acometer algunas obras de mejora e inspección de
las instalaciones para el acondicionamiento de las mis-
mas. Informe completado, con fecha 18 de octubre de
2016 y que según señala el costo de las actuaciones a
ejecutar se ha estimado en 3.261,16 euros, sin incluir
beneficio industrial, ni costes generales ni IVA.

4. Que han trascurrido los plazos establecidos tanto
en el plan parcial como en el proyecto de urbanización
para realizar las obras necesarias al objeto de dotar a di-
cha urbanización los servicios necesarios.

Emitido informe jurídico, en el mismo se recogen las
siguientes:

CONSIDERACIONES JURÍDICAS
Los artículos 125 y 126 de la Ley 7/2002, de 17 de di-

ciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, con-
templan la posibilidad de sustituir el sistema de com-
pensación por el de cooperación cuando el incumpli-
miento de los plazos o las dificultades planteadas por
los propietarios puedan poner en peligro la ejecución
de una determinada actuación urbanística. 

Dicha sustitución no es automática sino que ha de me-
diar un procedimiento previo de declaración de incumpli-
miento regulado en los artículos 109 y 110 de la citada
Ley. El artículo 109.2 prevé que, en caso de incumpli-
miento de los deberes legales y de las obligaciones inhe-
rentes al sistema de compensación, éste sea sustituido
por cualquiera de los sistemas de actuación pública. 

Dicha declaración se realizó por acuerdo de pleno de
la Corporación de 9/05/2017, previa tramitación del pro-
cedimiento oportuno y notificación y/o publicación me-
diante anuncios a los interesados.
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Respecto al incumplimiento de los deberes de ejecu-
ción, los artículos 109.2 y 3 y 110 de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía,
prevén lo siguiente:

2. La sustitución del sistema de actuación de com-
pensación, una vez haya quedado éste establecido, por
cualquiera de los sistemas de actuación pública, se
acordará, de oficio o a instancia de cualquier persona
interesada, en caso de incumplimiento de los deberes
legales y de las obligaciones inherentes al mismo, pre-
vio procedimiento dirigido a la declaración de dicho in-
cumplimiento y en el que habrá de oírse a todos los
propietarios afectados.

3. El procedimiento podrá terminarse mediante con-
venio, en el que podrá preverse, en las condiciones que
al efecto se precisen, la continuación en el proceso urba-
nizador y edificatorio por parte de los propietarios que así
lo deseen, no obstante la declaración del incumplimiento
y la sustitución del sistema de actuación. También po-
drán celebrarse convenios preparatorios de la termina-
ción, incluso convencional, del procedimiento.

Artículo 110. Procedimiento para la declaración de
incumplimiento y la sustitución del sistema de actua-
ción por compensación 

1. El procedimiento para la declaración del incumpli-
miento de deberes legales y obligaciones inherentes al
sistema de actuación por compensación, y su sustitu-
ción por cualquiera de los sistemas de actuación pú-
blica, se iniciará de oficio o a instancia de parte y se de-
terminará reglamentariamente con observancia de lo
dispuesto en el artículo anterior.

2. En todo caso, el procedimiento a que se refiere el
apartado anterior deberá tener por objeto la determinación
de: 

* a) La existencia de incumplimientos de deberes u
obligaciones legales o voluntariamente asumidos y, en
su caso, su identificación y alcance.

* b) En caso de comprobación de incumplimientos,
la concreción de los deberes legales y las restantes obli-
gaciones pendientes de cumplimiento y de las obras de
urbanización y edificación que aún resten por ejecutar.

3. La terminación del procedimiento podrá:
* a) Ser preparada mediante convenios urbanísticos

con los propietarios que, no obstante la sustitución del
sistema de actuación, deseen continuar incorporados al
proceso urbanizador y edificatorio.

* b) Tener lugar, sustituyendo a la resolución adminis-
trativa unilateral, mediante convenio urbanístico suscrito
con todos los propietarios afectados y las demás perso-
nas incorporadas al sistema de actuación sustituido.

El artículo 125.2 de la L.O.U.A. dispone: “La resolu-
ción que determine esta sustitución del sistema de ac-
tuación deberá ser motivada y contendrá, como mí-
nimo, los siguientes extremos:

a) Los incumplimientos apreciados.
b) Estado de ejecución del planeamiento y, en su

caso, contenido y alcance de los deberes y obligacio-
nes pendientes de cumplimiento. 

c) Instrumentos de ejecución del planeamiento y do-
cumentación técnica y administrativa precisa para ulti-
mar la ejecución de la actuación.

d. Estimación presupuestaria de las obras de urbani-
zación y de edificación pendientes de ejecución, y plazo
en que las mismas puedan ejecutarse.

e) Suelo edificable preciso para sufragar los costes
de gestión del sistema y de ejecución de las obras”.

Efectos:
El apartado 3 del artículo 125 continúa estableciendo:

“3. La resolución por la que se acuerde la aplicación del
sistema de cooperación habilitará a la Administración ac-
tuante para desarrollar las siguientes actividades: 

a) Proceder inmediatamente a la ocupación de los te-
rrenos y demás bienes que deban ser objeto de cesión
obligatoria y gratuita según el Plan, previa aprobación
del proyecto de reparcelación. 

b) Localizar y ocupar los terrenos en los que se sitúe
el aprovechamiento urbanístico de cesión obligatoria y
gratuita. 

c. Formular y, en su caso, ejecutar los instrumentos
de planeamiento o de desarrollo del mismo, precisos
para la total ejecución de la actuación urbanística.

d. Formular y, si procede, ejecutarla reparcelación
forzosa e imputar a la misma los costes derivados de la
ejecución del sistema de actuación y de su gestión, sin
que en ningún caso dichos costes puedan superar el
diez por ciento del total de gastos de la cuenta final de li-
quidación del sistema”.

Desarrollo del sistema de cooperación:
El artículo 123 Características del sistema de actua-

ción por cooperación 
1. En el sistema de actuación por cooperación: 
A) Los propietarios, en virtud de la Ley:
a) Aportan la totalidad de los terrenos de cesión obli-

gatoria y gratuita.
b) Soportan la ocupación de cualesquiera otros terre-

nos necesarios para la ejecución de las obras de urbani-
zación y otorgan a la Administración actuante la dispo-
sición fiduciaria de éstos.

c) Abonan los gastos de urbanización y los de gestión
del sistema que les correspondan, bien satisfaciendo las
cantidades que por tal concepto les sean giradas, bien
aportando con carácter forzoso, mediante reparcelación,
parte del aprovechamiento lucrativo, de la edificabilidad
o de los solares resultantes que les correspondan.

B) La Administración actuante asume íntegramente
la actividad de ejecución, pudiendo optar para su desa-
rrollo entre:

a) La gestión directa, pudiendo materializarse a tra-
vés de cualquiera de las fórmulas previstas en el artí-
culo 90.2, o contratando la ejecución material de las
obras a la empresa constructora seleccionada por los
procedimientos previstos en la legislación de contratos
del sector público.

b) La gestión indirecta, en la que concede la actividad
de ejecución al agente urbanizador mediante la convo-
catoria del correspondiente concurso, con arreglo a lo
dispuesto en esta Ley.

2. Al determinar la actuación por el sistema de coo-
peración, la Administración deberá regular el procedi-
miento al que han de ajustarse los propietarios para
abonar los gastos de urbanización y gestión, bien en
metálico o mediante aportación de aprovechamiento
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lucrativo. Los gastos de gestión del sistema no podrán
ser superiores al diez por ciento de los gastos previstos
para la urbanización.

A tal efecto, en el acuerdo de aprobación del sistema
de cooperación se requerirá a los propietarios interesa-
dos para que, en plazo de quince días, opten expresa-
mente por la forma en que abonarán los gastos.

Los propietarios que no hubieren efectuado dicha op-
ción, o que rechazaran el sistema, quedan vinculados al
régimen de aportación forzosa mediante reparcelación,
sin más trámite. La misma regla se aplicará cuando se
trate de propietario único y cuando el sistema de coope-
ración se imponga como sustitución del de compensa-
ción, en cuyo caso no será precisa la práctica de requeri-
miento alguno.

3. El sistema de cooperación comporta su ejecución
mediante la reparcelación de los terrenos comprendi-
dos en su ámbito. A tal efecto, la Administración y los
particulares afectados podrán establecer un convenio
urbanístico en el que se fijen las bases del sistema, in-
cluso en el supuesto de propietario único.

4. Los propietarios podrán participar en la gestión del
sistema, con el alcance consultivo y de auxilio y control
meramente informativo que se determine reglamenta-
riamente, mediante la constitución de una asociación
administrativa, que tendrá el carácter de una entidad ur-
banística colaboradora de las reguladas en el artículo
111 de esta Ley.

Por tanto, el desarrollo de los sistemas de coopera-
ción se contempla en el artículo 123 de la L.O.U.A. Con-
cretamente, el apartado 1 b) del artículo 123 se recoge
que: “B) La Administración actuante asume íntegra-
mente la actividad de ejecución, pudiendo optar para su
desarrollo entre: 

a) La gestión directa, pudiendo materializarse a tra-
vés de cualquiera de las fórmulas previstas en el artí-
culo 90.2, o contratando la ejecución material de las
obras a la empresa constructora seleccionada por los
procedimientos previstos en la legislación de contratos
del sector público. 

b) La gestión indirecta, en la que concede la actividad
de ejecución al agente urbanizador mediante la convo-
catoria del correspondiente concurso, con arreglo a lo
dispuesto en esta Ley”. 

En los apartados 2, 3 y 4 del artículo 123 se prevé: Al
determinar la actuación por el sistema de cooperación,
la Administración deberá regular el procedimiento al
que han de ajustarse los propietarios para abonar los
gastos de urbanización y gestión, bien en metálico o
mediante aportación de aprovechamiento lucrativo. 

Los gastos de gestión del sistema no podrán ser su-
periores al diez por ciento de los gastos previstos para
la urbanización. A tal efecto, en el acuerdo de aproba-
ción del sistema de cooperación se requerirá a los pro-
pietarios interesados para que, en plazo de 15 días, op-
ten expresamente por la forma en que abonarán los
gastos. Los propietarios que no hubieren efectuado di-
cha opción, o que rechazaran el sistema, quedan vincu-
lados al régimen de aportación forzosa mediante repar-
celación, sin más trámite. La misma regla se aplicará
cuando se trate de propietario único y cuando el sis-

tema de cooperación se imponga como sustitución del
de compensación, en cuyo caso no será precisa la prác-
tica de requerimiento alguno. 

En cuanto a los gastos de urbanización se establece:
Artículo 124. Pago anticipado y aplazamiento de los

gastos de urbanización 
La Administración actuante, salvo en el supuesto de

gestión a través de sociedad mixta en la que participen
todos los propietarios, podrá:

* a) Exigir de los propietarios, incluso por la vía de
apremio, el pago anticipado de cantidades a cuenta de
los gastos de urbanización. Estas cantidades no podrán
exceder del importe de las inversiones previstas para
los seis meses siguientes. 

* b) Convenir con los propietarios un aplazamiento
en el pago de los gastos de urbanización, cuando las
circunstancias así lo aconsejen y en las condiciones que
se determinen, de acuerdo, en su caso, con la entidad o
sociedad que asuma la gestión del sistema

El sistema de cooperación comporta su ejecución
mediante la reparcelación de los terrenos comprendi-
dos en su ámbito. A tal efecto, la Administración y los
particulares afectados podrán establecer un convenio
urbanístico en el que se fijen las bases del sistema, in-
cluso en el supuesto de propietario único. 

Los propietarios podrán participar en la gestión del
sistema, con el alcance consultivo y de auxilio y control
meramente informativo que se determine reglamenta-
riamente, mediante la constitución de una asociación
administrativa, que tendrá el carácter de una entidad ur-
banística colaboradora de las reguladas en el artículo
111 de esta Ley. 

En base a lo expuesto, vuelve a reincidir la Ley en la
exigencia de aprobar un proyecto de reparcelación que
comprenda los terrenos incluidos en el ámbito objetivo
de actuación urbanística. 

Siguiendo con el artículo 126 de la L.O.U.A.: “Artí-
culo 126 Efectos de la sustitución del sistema por el de
cooperación”. 

1. La aplicación sustitutoria del sistema de cooperación
comportará la afectación legal al desarrollo del mismo de
los terrenos, construcciones, edificaciones y derechos
que les afecten, efectuándose la anotación de la aplica-
ción de dicho sistema en las inscripciones registrales de
las fincas comprendidas en su ámbito, en la forma pre-
vista en la normativa hipotecaria. 

2. La implantación del sistema sustitutorio de coope-
ración implica la asunción del control directo de la ac-
tuación urbanística por parte de la Administración, al
objeto de proceder a su total cumplimiento por cuenta y
cargo de los propietarios de los terrenos y, en su caso,
del agente urbanizador al que corresponda la gestión.

3. Para el desarrollo del sistema se aplicará con ca-
rácter subsidiario lo previsto en la presente Ley sobre
reparcelación. 

En el mismo sentido: “Artículo 102.2.c) L.O.U.A.: El
acuerdo aprobatorio de la reparcelación producirá los si-
guientes efectos: c) Afectación real de las parcelas adju-
dicadas al cumplimiento de las cargas y pago de los gas-
tos inherentes al sistema de actuación correspondiente”.
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CONSTANCIA REGISTRAL DEL PROCEDIMIENTO 
Debe quedar constancia registral, tanto del incumpli-

miento como de la sustitución del sistema de compen-
sación por el de cooperación de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 56 y siguientes del Real De-
creto 1093/1997 y 28.d) del Reglamento de disciplina
Urbanística de Andalucía Decreto 60/2010.

Procede distinguir entre el reflejo registral de la de-
claración de incumplimiento de los deberes y obligacio-
nes correspondientes y el reflejo registral de la sustitu-
ción del sistema de compensación por el de coopera-
ción. En efecto, cuando adquiera firmeza la resolución
de la Administración por la que se declare el incumpli-
miento de los deberes y obligaciones correspondien-
tes, la terminación del expediente se reflejará mediante
nota marginal. Esta nota, como señala el artículo 63.3
del Real Decreto 1093/1997 (la Ley 2688/1997), produ-
cirá los efectos generales a que se refiere el artículo 73.
Dispone el artículo 73, párrafo segundo, que “tales no-
tas no surtirán otro efecto que el de dar a conocer, a
quien consulte el contenido del Registro de la Propie-
dad, la situación urbanística de la finca en el momento a
que se refiera el título que las origine, salvo los casos en
que la legislación aplicable prevea un efecto distinto”.

Consta el traslado al Registro de la Propiedad con fe-
cha 6 de junio de 2017 

Ahora bien, cuando, como consecuencia del incum-
plimiento de los deberes legales se acuerde la sustitución
del sistema de compensación por el de cooperación, ha-
brá que estar a lo dispuesto en el artículo 126.1 de la Ley
de Ordenación Urbanística de Andalucía, según el cual,
“la aplicación sustitutoria del sistema de cooperación
comportará la afectación legal al desarrollo del mismo de
los terrenos, construcciones, edificaciones y derechos
que les afecten, efectuándose la anotación de la aplica-
ción de dicho sistema en las inscripciones registrales de
las fincas comprendidas en su ámbito, en la forma pre-
vista en la normativa hipotecaria”. Añade el apartado 3
del citado artículo que “para el desarrollo del sistema se
aplicará con carácter subsidiario lo previsto en la pre-
sente Ley sobre reparcelación”, lo que, supone, en lo que
al reflejo registral se refiere, la aplicación de los artículos 5
y siguientes del Real Decreto 1093/1997.

En virtud de lo anterior se eleva al Pleno la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
PRIMERO: Aprobar inicialmente el cambio de sistema

de actuación de compensación a cooperación para el
Área Urbanizable nº 2” Urbanización Loma de Alegrías”

SEGUNDO: Someter el presente expediente a infor-
mación pública por un plazo de 20 días mediante anun-
cio en el BOP de Granada, tablón de edictos municipal y
con notificación individualizada a todos los propietarios
afectados por la actuación a fin de que puedan formular
ante esta Administración actuante las alegaciones que
en defensa de sus derechos consideren oportunas.

TERCERO: De acuerdo con el artículo 123 de la Ley
7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, los pro-
pietarios deberán decidir, individualmente o colectiva-
mente, durante el periodo de información pública, tras la
aprobación inicial del cambio de sistema, optando por al-
guna de las siguientes alternativas:

1. Participar en la gestión del sistema asumiendo los
costes de urbanización y gestión que les corresponda.
A tal efecto podrán optar entre abonar las cantidades
que por tal concepto les sean giradas o aportar, tras la
reparcelación, parte del aprovechamiento lucrativo de
la edificabilidad o de las fincas resultantes que deben
ser adjudicadas.

2. No participar en la gestión del sistema, solicitando
la expropiación del suelo y otros bienes y derechos que
estuvieran afectos a la gestión del área.

CUARTO: Advertir a los propietarios que no hubie-
ren efectuado dicha opción, o que rechazaran el sis-
tema, quedan vinculados al régimen de aportación for-
zosa mediante reparcelación, sin más trámite. 

Así mismo señalar que el sistema de cooperación
comporta su ejecución mediante la reparcelación de los
terrenos comprendidos en su ámbito. A tal efecto, la
Administración y los particulares afectados podrán es-
tablecer un convenio urbanístico en el que se fijen las
bases del sistema.

Visto lo anterior, el Pleno de la Corporación Munici-
pal acuerda, por unanimidad de miembros presentes
(mayoría absoluta del art. 99.2º del R.O.F.), aprobar el
referido dictamen y en consecuencia adoptar los acuer-
dos contenidos en la propuesta obrante en el expe-
diente anteriormente transcrita. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Loja, 16 de agosto de 2017.-El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco Joaquín Camacho Borrego.
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NÚMERO 4.691

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPIINNOOSS  PPUUEENNTTEE  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva de modificación presupuestaria créditos extraordinarios 11-2017

EDICTO

Dª Mª Jesús Ruiz Ruiz, Alcaldesa Acctal. del Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada), Resol: 469/2017, De-
creto: 97/2017

HACE SABER: En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse pre-



sentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario de aprobación inicial del Ayuntamiento de Pinos Puente, adoptado en fecha 27 de julio de 2017, so-
bre expte. 11/2017, Modalidad de Créditos Extraordinarios, de acuerdo con el siguiente detalle:

EXPTE. 11/2017
1º. MODALIDAD
El expediente de modificación de créditos 2017/11 al vigente presupuesto municipal adopta la modalidad de crédito

extraordinario, de acuerdo con el siguiente detalle:

Altas en Aplicaciones de Gastos créditos extraordinarios:
Aplicación Créditos Alta Créditos
Presupuestaria Descripción Iniciales Créditos Finales
2017.0.326.62505 Equipamiento Centro de Adultos 0,00 847,00 847,00
2017.0.337.48001 Subvención nominativa Francisco Yélamos Matín 0,00 500,00 500,00 

TOTALES 0,00 1.347,00 1.347,00

SEGUNDO. Dichos gastos se financian, de conformidad con el artículo 177.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, así como el artículo
36.1.a) del Real Decreto 500/1990, con cargo a baja de partidas. 

Bajas para el crédito extraordinario:
Aplicación Créditos Baja Créditos
Presupuestaria Descripción Iniciales Créditos Finales
2017.0.326.22613 Actividades relativas a las escuelas 5.200,00 847,00 4.353,00 
2017.0.337.22617 Programa de Juventud 15.000,00 500,00 14.500,00 

TOTALES 20.200,00 1.347,00 18.853,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso
no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

La Alcaldesa accidental, Resol.: 469/2017, Decreto: 97/2017, fdo.: Mª Jesús Ruiz Ruiz.
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NÚMERO 4.692

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPIINNOOSS  PPUUEENNTTEE  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de la ordenanza fiscal reguladora
del Servicio de Auto Taxis

EDICTO

Dª Mª Jesús Ruiz Ruiz, Alcaldesa accidental del Excmo.
Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada),

HACE SABER: Que el Ayuntamiento en pleno en se-
sión extraordinaria celebrada el 27 de julio de 2017,
prestó aprobación inicial a la Ordenanza reguladora del
Servicio de Auto Taxis.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en la legisla-
ción vigente, se someterá a información pública el citado
Reglamento, mediante anuncio que se insertará en el Bo-
letín Oficial de la Provincia durante el plazo de treinta
días. De no presentarse alegaciones y/o sugerencias, el
texto se elevará a definitivo debiendo publicarlo de
acuerdo con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. En caso
contrario corresponderá al pleno resolver las alegacio-
nes y/o sugerencias que se planteen.

El expediente se encuentra de manifiesto en el De-
partamento de Secretaría del Ayuntamiento.

Pinos Puente, 24 de agosto de 2017.-La Alcaldesa ac-
cidental, Resol.: 469/2017, Decreto: 97/2017, fdo.: Mª
Jesús Ruiz Ruiz.

NÚMERO 4.705

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAANNUUEEVVAA  MMEESSÍÍAA  ((GGrraannaaddaa))  

Aprobación definitiva ordenanza fiscal tasa expedición
resolución A.F.O.

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo
del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, el acuerdo adoptado por
el Pleno de esta Corporación el pasado día 30 de julio de
2017, de imposición y ordenación de la tasa por “expedi-
ción de la resolución administrativa de declaración de la
situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación



y de la situación legal de fuera de ordenación de cons-
trucciones, edificaciones e instalaciones ubicadas en
suelo no urbanizable y en suelo urbano consolidado”, se
entiende adoptado definitivamente, por mandato de
éste, al no haberse presentado ninguna reclamación o
sugerencia dentro del período de información pública,
pudiéndose interponer, contra el mismo, recurso conten-
cioso-administrativo ante dicha Sala del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Granada, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en la forma y plazos que señalan los artículos 10 y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E. núm. 167,
de 14-07-1998), siendo la redacción de la ordenanza la
que a continuación se expresa:

Texto definitivo del acuerdo aprobación de la orde-
nanza

Asunto 6º. Aprobación provisional de la ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por expedición de la resolu-
ción administrativa que acuerda la declaración de la si-
tuación de asimilado al régimen de fuera de ordenación
o la declaración de la situación legal de fuera de orde-
nación de construcciones, edificaciones e instalaciones
en suelo no urbanizable y en suelo urbano consolidado

Se somete a la consideración del Pleno de la Corpora-
ción el expediente tramitado en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), refe-
rente al establecimiento de la Tasa por “expedición de la
resolución administrativa de declaración de la situación
de asimilado al régimen de fuera de ordenación y de la
situación legal de fuera de ordenación de construccio-
nes, edificaciones e instalaciones ubicadas en suelo no
urbanizable y en suelo urbano consolidado”, en el que
consta: Moción del Sr. Alcalde, Texto de la Ordenanza a
implantar e Informe del Secretario-Interventor.

En su virtud, el Pleno de la Corporación, tras delibe-
ración, El Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria,
por unanimidad de nueve Concejales presentes (siete
del PSOE y dos del PP), de los once que legalmente lo
componen, ACUERDA:

Primero. Aprobar, provisionalmente, la imposición y
ordenación de la tasa por “expedición de la resolución
administrativa de declaración de la situación de asimi-
lado al régimen de fuera de ordenación y de la situación
legal de fuera de ordenación de construcciones, edifica-
ciones e instalaciones ubicadas en suelo no urbanizable
y en suelo urbano consolidado”, en la forma que consta
en el expediente.

Segundo. Dar al expediente la tramitación y la publi-
cidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el BOP,
por un plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales
los interesados legítimos a los que hace mención el artí-
culo 18 del TRLRHL, puedan examinarlos y plantear las
soluciones que estimen oportunas.

Tercero. En el caso de que no se presenten reclama-
ciones al expediente en el plazo anteriormente indi-
cado, se entenderá definitivamente adoptado, hasta en-

tonces provisional, en base al artículo 17.3 del TRLRHL.
Cuarto. Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente como

en derecho se requiera, para adoptar cuantas decisiones
requieran el mejor desarrollo del presente acuerdo.

Texto definitivo de la ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por expedición de la resolución administrativa
que acuerda la declaración de la situación de asimilado
al régimen de fuera de ordenación o la declaración de la
situación legal de fuera de ordenación de construccio-
nes, edificaciones e instalaciones en suelo no urbaniza-
ble y en suelo urbano consolidado

Artículo 1.- Fundamento legal.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayunta-
miento establece la tasa por expedición de la resolución
administrativa de declaración de la situación de asimi-
lado al régimen de fuera de ordenación y de la situación
legal de fuera de ordenación de construcciones, edifica-
ciones e instalaciones ubicadas en suelo no urbanizable y
en suelo urbano consolidado, que se regirá por la pre-
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo pre-
venido en el artículo 57 del citado Real Decreto.

Artículo 2.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad

municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si
los actos de construcción, edificación y actividad ejecuta-
dos en este término municipal, en suelo no urbanizable y
urbano consolidado, sin la preceptiva licencia municipal
o contraviniendo la misma, se encuentran en situación
de asimilado a fuera de ordenación o en la situación de
fuera de ordenación a que se refiere el Reglamento de
Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, aprobado por Decreto 60/2010, de 16 de
marzo, en relación con la Disposición Adicional Primera
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalu-
cía, y el Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el por el que
se regula el régimen de las edificaciones y asentamientos
existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, así como verificar y velar que se
ajusten a la disposiciones normativas de aplicación a la
mismas.

Artículo 3.- Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas

físicas o jurídicas y las entidades a que se refieren los ar-
tículos 35 y 36 de la Ley 58/2003, General Tributaria,
que siendo propietarios de las obras, edificaciones o
instalaciones a que se refiere el artículo primero, solici-
ten de la Administración municipal, o a quienes se re-
fiera, la resolución administrativa por la que, declarando
el transcurso del plazo previsto para adoptar medidas
de protección o restauración de la legalidad urbanística,
se declare el inmueble o la instalación afectada en situa-
ción de asimilación a la de fuera de ordenación o en si-
tuación de fuera de ordenación.
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2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribu-
yente, los previstos a tales efectos en la normativa vigente.

Artículo 4.- Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídi-
cas a que se refieren los artículos 38.1, 39 y 42 de la Ley
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios de las obligacio-
nes tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y
jurídicas a que se refiere el artículo 43 de la Ley General
Tributaria.

Artículo 5.- Base imponible.
Constituye la base imponible de la tasa, el coste real

y efectivo de las obras, construcciones, edificaciones e
instalaciones, determinado mediante el presupuesto de
ejecución material que figure en la Memoria descriptiva
y gráfica presentada por el sujeto pasivo, suscrita por
técnico competente y visada por el Colegio Oficial co-
rrespondiente. Se establece como valor de ejecución
material el que resulte de aplicar los vigentes módulos
oficiales del Colegio Oficial de Arquitectos de Granada,
sobre el que se aplicarán los coeficientes correctores
que proceda, en función de las características particula-
res, de uso, tipología edificatoria y tipo de obra. 

Se calculará el presupuesto de ejecución material de
la edificación a fecha actual, conforme a los costes de re-
ferencia publicados por el Colegio Oficial de Arquitectos
de Granada, y respecto a edificaciones de nueva planta. 

Artículo 6.- Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria en la declaración de asimilado a

fuera de ordenación será la siguiente: 
- La cantidad a liquidar y exigir en esta tasa se obten-

drá de aplicar el tipo de gravamen del 3,00 por ciento
sobre el coste real y efectivo de la obra, construcción,
edificación o instalación. 

- Se establece una cuota mínima de 750,00 euros
para aquellos supuestos en que, una vez aplicado el
tipo impositivo, la cantidad a ingresar resulte inferior a
esta cuota. 

2. La cuota tributaria en la declaración de fuera de or-
denación será la siguiente: 

a) Edificaciones de uso residencial: 200,00 euros.
b) Otras edificaciones, construcciones o instalacio-

nes: 100,00 euros.
3. En caso de desistimiento formulado por el solici-

tante con anterioridad a que sea dictada la resolución
administrativa objeto de la petición, las cuotas a liquidar
serán del 50 por ciento de las señaladas anteriormente,
siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado
efectivamente, y a salvo de las posibles consultas pre-
vias para ver la viabilidad de la solicitud. En ningún caso
procederá devolución cuando se haya expedido el do-
cumento o resuelto un expediente de caducidad por
causas imputables al interesado. 

Artículo 7.- Exenciones y bonificaciones.
No se concederá exención ni bonificación alguna en

la exacción de la tasa.
Artículo 8. Devengo.
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contri-

buir cuando se inicie la actividad  municipal que consti-
tuye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá

iniciada dicha actividad en los procedimientos iniciados
a instancia de parte desde la fecha de presentación
efectiva de la oportuna solicitud por parte del sujeto pa-
sivo, y en los procedimientos iniciados de oficio desde
el día siguiente a la fecha en la que se notifique al sujeto
pasivo el inicio del mismo. 

2. Se devengará la tasa, en todo caso, y con indepen-
dencia de que la resolución administrativa para el reco-
nocimiento de la situación administrativa de asimilado
al régimen de fuera de ordenación, fuese denegatoria.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se
verá afectada en modo alguno por la renuncia o desisti-
miento del solicitante una vez dictada la resolución ad-
ministrativa.

4. En caso de tramitación de oficio de la declaración
de situación asimilada a fuera de ordenación, dicha tasa
se liquidará con la resolución de la misma.

Artículo 9.- Declaración.
Los solicitantes de la declaración, presentarán en el

Registro General, la correspondiente solicitud, según
modelo normalizado, acompañado del correspon-
diente impreso de autoliquidación justificante del in-
greso de la tasa y con la documentación que al efecto
se requiera en el mencionado modelo normalizado y,
en cualquier caso, la que se establezca en la Ordenanza
Municipal reguladora de aplicación.

Artículo 10.- Liquidación e ingreso.
1. Las tasas por expedición de la resolución adminis-

trativa que acuerda la declaración en situación de asimi-
lado a la de fuera de ordenación de aquellas obras, edi-
ficaciones e instalaciones ubicadas en suelo no urbani-
zable o urbano consolidado se exigirán en régimen de
autoliquidación, y mediante depósito previo de su im-
porte total, conforme a lo establecido en los artículos 26
y 27 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales. 

2. Los sujetos pasivos están obligados a practicar la
autoliquidación en los impresos habilitados al efecto
por la Administración municipal y realizar su ingreso en
cualquier entidad bancaria autorizada; haciendo cons-
tar número de identificación de la autoliquidación, lo
que se deberá acreditar en el momento de presentar la
correspondiente solicitud.

3. El pago de la autoliquidación presentada por el in-
teresado, o de la liquidación inicial notificada por la Ad-
ministración municipal, tendrá carácter provisional y
será a cuenta de la liquidación definitiva que proceda.

4. La Administración municipal, una vez realizadas
las actuaciones motivadas por los servicios urbanísti-
cos prestados, tras la comprobación de éstos y de las
autoliquidaciones presentadas, o liquidaciones abona-
das, practicará finalmente la correspondiente liquida-
ción definitiva, exigiendo del sujeto pasivo o reintegrán-
dole, en su caso, la cantidad diferencial que resulte o
elevando a definitiva la provisional cuando no exista va-
riación alguna.

Artículo 11.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones

tributarias así como a la determinación de las sanciones
que por las mismas correspondan en cada caso, se apli-
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cará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y
en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Disposición transitoria.
El tipo de gravamen vigente y aplicable durante los

dos primeros años, contados a partir de la entrada en
vigor de la presente Ordenanza, será del 2,00 por ciento
sobre el coste real y efectivo de la obra, construcción,
edificación o instalación.

Disposición final.
La presente Ordenanza fiscal aprobada por el Pleno

del Ayuntamiento comenzará a aplicarse a partir de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia,
al amparo de lo previsto en los artículos 107.1 de la Ley
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local y 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2014, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, permane-
ciendo en vigor en tanto no se acuerde su modificación
o derogación expresa.

Villanueva Mesía, 28 de agosto de 2017.-El Alcalde,
José Antonio Durán Ortiz.

NÚMERO 4.756

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Convocatoria subvenciones Becas Madres Jóvenes
Estudiantes 2017-2018

EDICTO

BDNS(Identif.): 360843

De conformidad con lo previsto en los artículos
17.3.b) y 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://ww.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):

Primero. Beneficiarias:
Para ser beneficiaria se deberán reunir los siguientes

requisitos:
a) Ser menor de 33 años en el año de solicitud de la

beca.
b) Ser madre de una hija o un hijo menor de cinco

años, en el año de solicitud de la beca.

c) Estar empadronada en el municipio de Granada
con seis meses de antelación a la finalización de la con-
vocatoria.

d) Cursar estudios de formación reglada o no reglada.
Esta última deberá ser impartida en un centro de recono-
cimiento oficial con una duración de al menos 250 horas
lectivas o 10 créditos. Se excluyen los cursos a distancia
o teleformación.

Los requisitos señalados en el apartado 1 deberán
mantenerse durante todo el periodo que abarque el
curso académico o de formación, excepto los aparta-
dos a) y b) en relación a la edad.

Segundo. Finalidad:
La concesión de subvenciones para apoyar a las Ma-

dres Jóvenes Estudiantes de la Ciudad de Granada, de
cualquier estado civil, a compatibilizar el cuidado de sus hi-
jos e hijas pequeños/as con la continuidad de sus estudios.

Tercero. Bases reguladoras:
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto

en la Ordenanza reguladora de las Bases para la conce-
sión de subvenciones en régimen de concurrencia com-
petitiva del Área de Familia, Bienestar Social e Igualdad
de Oportunidades (BOP núm. 39, de fecha 27 de febrero
de 2014).

Cuarto. Importe:
El importe máximo a subvencionar por cada solicitud

será de 601,00 euros.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:
Será de sesenta días naturales contados a partir del

día siguiente a la publicación del extracto de la convo-
catoria en el Boletín Oficial de la provincia de Granada.

Sexto. Otros datos:
Las solicitudes, ajustadas al formulario que se aprueba

mediante el presente acuerdo, irán dirigidas al Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Granada y se
presentarán en los lugares indicados en el artículo 9 de la
Ordenanza reguladora de las Bases para la concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva
del Área de Familia, Bienestar Social e Igualdad de Opor-
tunidades (Boletín Oficial de la Provincia núm. 39, de fe-
cha 27 de febrero de 2014).

Tanto la solicitud como el resto de formularios que
se aprueban junto a esta Convocatoria, se podrán obte-
ner en la página Web del Ayuntamiento de Granada
www.granada.org

Granada, 16 de agosto de 2017.-El Alcalde en funcio-
nes, fdo.: Baldomero Oliver León (Delegación por De-
creto de Alcaldía de fecha 19 de julio de 2017).

Granada, 7 de agosto de 2017.-El Alcalde en funcio-
nes, fdo.: Baldomero Oliver León. n
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